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REPUBLICA DEL ECUADOR : y : e. 2 oo 0) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — ' OS L 

“otr NANA rata . RESOLUCION No. 94-"-1-1 0300857 

MANYEL MOLINA JALIL - 
SUBINTENOENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO 

QUE el 24 de Septiembre de 1993. se ha otorgado an _€l Notario ¡Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil 14 escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañía SERGE HERVE S.A. o Dio 

Pei car Ma : o” Dat q 

QUE el señor Sergio Palma Herve, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 
compañía, ha présentado copias de dicta" escrituras -1a misma 'qúe réeóne los requisitos 

de ley; . 4 o. ; A maru 
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En ejercicio de las atribuciones' delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. A0DH-92489* de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADH-92508 de diciembre 11 de 1992; a o 157 . - e 
. e 

" 

RESUEL Ms PEA ae 2 A 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento Ke “tapitkr HE MEAIPAERPECSRA por 
VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en VEINTE MIL acciones de un mil sucres cada una; 
ys b) la reforma del estatuto constante. en la referida escritura. a 
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ARTICULO SEGUNDO.- — OISPONER que el Notario Wigésimo Primero del .cantón 
Guayaquil al margen de. la ñátriz de la “escritura públita que se apruéba, tóñe nota 
del contenido de la presente Resolución y silente razón de esta añutación.. , 
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ARTICULO TERCERO.- LISPONER que el Registrador Mercantil del cantón quyaoutl: 
a) inscriba la. ceferidazescriturá pública" juíto con'la presenté Resólución; archive 
una copia de diehe escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
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que se ordefes_ Y; "b)jcumpla: las demás prescripciones contenidas" en"la Ley de 
Registro./2 RA e 
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ARTECULO PUARTO. + , JISBANER: ques el: Noter Lo -Quinto 1de lg cantón Quito, anote al 
margen de la mafHkZ/de/ le :escritura pública dal, 20,.de, Junio qle 1984 por la cual se 
Consticaya La compañid Ed refencia, do Paca A e inentar el capital y a 
reformar su apjateto, Wiptllante la escrizura pública que se ajyrueba por la presente 
Resolución y «[Emilrazón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 6l domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENBEÑCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

' Queda inscrita la presente Resolución a foja 5.948, número 733 - 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

/ número 5.967 del Repertorio.- Guayaquil, diez de Marzo de mil - 

novecientos nowenta 1 cuatro+.- El Registrador Mercantil.- 

   

      

   

    

AND 

Guayaquil 

  

AB. HECTOR MIGUEL LCIVAR 

Begisrados Mercantil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en es 

ta Resolución a foja 13.697 del Registro Mercantil, Rubro de Indus 

triales de 1.989, al margen de la inscripción respectiva.- Guaya="=- 

quil, diez de Marzo de mil novecientos noventa i cuatro.- El Regis 

        

trador Mercantil.- 

    
AB. MECTOR MIGUEUÚ 

“Registradar Mercantil del


